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tlva», lo pronunciamos. msndam06 y firmamos.-José María
Cordero.-Pedro Fernández Valladareo.-José de OUves.-Adolfo
Suárez.-José Luis Ponee de León.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1971.-P, D., el Subsecretario, utrera

Molina.

lImo. Sr. Subsecretario de este Mi.nisterio.

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que ~e con
ceden subvenciones a diversas provincias con des
tino a mitigar el paro obrero.

, Ilmos. Sres.: De, acuerdo con lasfaeultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo' del Consejo de Ministros celebrado el dta 13 de agosto
de 1971,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica 19,,03.431,
para el bienio 70,'71, ha tenido a. bien conceder subvenciones
para diversas' -obras encaminadas a mitigar el paro obrero en
las provin<:ias qUe' se citan, que serán libradas a los Gcberna-
dores civiles. .

Pesetas

Considerando que en la tcimi.ta.ción del Convenio se han
observado') los precept06 legales y reglamentarios apicables, no
dándOse ninguna de las causas de ineficacia. a que alude el
arlfcl,¡'1o 20 del Reg~amento para la epl1cación de la Ley de
Convenios COlectivos. y siendo conformes les rendiciones eco
nómicas pactadas a lo previsto en el Decreto-ley 2211009, de
9 de diciembre.

Esta Dirección Gene-reJ. en uso de las facultades que le están
atribuidas. acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de
ámbito interprovincial para ,la Empresa «Autotransporte Tu

- ristico Espatio:, S. A.» (ATESA).
2,0 Dispó'ner la ,publicación de la presente Resolución en

el «Sol-etin. Oficial 001 Estado», con "3.rreglo a lo preceptuado en
el artículo 25 del Reglamento de 22 de julio de 19$.

3.<> Que se -comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notificación _& las partes; haciéndoles saber
que, con arreglo '9. 10 dispuesto en 'el Btti<:ulo 23· del Reglamento
de 22 de julio de 1958, según redacción dada al mismo por Or·
den ministerial de 19 de noviembre de 1962, no cabe contra ella
recurro algun~ en.le v1a administrativa.

Lo qUe comunico aV. 1. para su oonociniiento y efectos,
Dios guarde ft V < L
Madrid, 17 de septiembre de 1971.-El Director general, Vi~

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Orge.,nlZaeión SindicaL

Total... '" ... '" 53.000.000

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo del
Departamento.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a-VV. tI.
Madriq, 18 de agosto de 197L

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que_ $e aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de· ámbito interprovincial de la Empresa «Auto
transporte Turístico Español, S. A.» (ATESAJ.

lEo. Sr.: visto el Convenio Colectivo Sindical de Trab9.jo
de ámbito interprovinc1al para la Empresa. «Autotransporte Tu·
ristico Español, S. A,» (ATESA);

Resultando que por la Secretel'ia General de la. Organización
Sindical se elevó, en 6 de agosto de 1971 a esta. Díreccl6n Oe
neral el texto del referido Convenio y su docwnentaclón ca
rrespondiente;

Considerando que esta Dirección General es competente para
aprobar el Eesente Convenio, de coÍlformidad con 10 previsto.
en el artfcu.o 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 Y el articulo 19
del Reglamento de 22 de julio de 1958;

CONVENIO COLECTIVO ANO 1911

C'APlTULO PRIMERO

Articulo 1.0 Ambito territorial.

El presente C-onvenio Colectivo es de ámbito nacional y de
aplicación obligeda en todos los Centnls de trabajo, de la- in
dOle y coaracterfBtieas que sean, que actualmente tiene esta,b'~.e
cidQs la Empresa- en territorio e8pafiol, as! como de aquellos
que puedan crearse en el futuro.

Art, 2,0 Ambito personal.

Este Convenio ateotará a. la totalidQ-d del personal qUe- presta
sus servicios en la Empresa y &1 que en el futuro ingrese
durante su vigencia, tanto si se trata. de emp1e&dos fijos como
eventuales, con las siguientes excepciones:

~. a) Los CM'gOS de Consejo y Dire<:dón en los que- conourren
las características y circunstancias expresarles en el artículo '1
de la LeY de contre.to de Trabajo.

b>' El personal técñieo al que, sin figlll"ar en la plantilla
de la Empresa, se .le .encomiende. algún servicio determinado.
sln continuidad en el trabajo ni sujeción t\- jornada. y que
perciba su retribución profes1oneJ. en la cuantfa y forma que
en cada caso se pacta.

e) Los Qgentes que traba.jan para la. Empresal que no tie.
nen sueldos ni horario por ejercer una profesion de forma
libre y .por cuenta pr9Pia., no. considerándoseles en ningún mo
inento comoemp1ee.dós y, por 10 tanto, sujetos a. la- legislación
laboral y, "en espeéial, a 1& orden del Ministerio de Trabajo
de 27 de junio de 1960 y disposi-eiones complementarias.

Art. 3,0 Vigencta,

Este Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fecha
de su aprobación por, la aUltoridad competente; pero tendrá
efecto retroactivo, en cuanto e. las percepciones fijas se refiere.
desde 1 de enero. del presente eiio 19-71. Este efecto retroa-etivo
es sólo aplicable el personal que preste SUB servici08 en la
misma. en el momentO de su aprobación.

Art. 4.° Duraci6n.

La. duración de este Convenio se fija hasta el día 31 de di·
eiembre de 1972: fecha en la cual, y previa denunci'a, se co-
menzarárt los tramites oportWIos de un nuevo Convenio.

Art. &.0 Indivfsibilidad del Convenio.

A~s efectos de aplicación del Convenio. las condiciones
pactadas -en el mismo forme.n un tooo orgánIco indivisible y
será considerado globalmente.

CAPITULO II

Art. 6.0 Clasíficación del -pfrsonal.

Todo el personal de la Empresa queda clasifice.do e integrado
en-los_siguientes grupos de categorías:

J. Personal superior:

Jefe de Servlcl08.
Jefe de secclón. .
Director de SueurseJ. de. primera.
Direetor de Sucur&QI de segunda.

2.000.000
1.000000
2.000000
1.000.000
1.000.000
2.000.000
3.000.000
1.000.000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
2.000.000

." 1.000.000
2.000.000
1.000.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
3.500.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
4.000000
1.000.000
4.500000
1.000.000

1. Almeria
2. Avila ,..
3 Badaj"" ... ... . ....•...
4. Baleares :.. ,., '" ,..
5. BUrgoS ., , ' ..
6..Cáceres .. , , .
7 Cádlz .
8. Castellón ...
9. Ciudad Real ...

10. Córdoba ... ...
11 COruña (La) ... '" .
12-/ Cuenca. ;:. ,.. . ,
13. Gerona ..,
14; Granada ". , ,.....
15. Guadalajara ,.. ", .. , .. ,
16. Guipúzooa .. , ". ,., ,..
17 Huelva ... ;.....
18. Huesca... .., ,..
19. Jaén ... . ..
20 León ,» •..
21. Lérida , .
22. . Logroño ". '" .
23. Lugo , " ..
24. Málaga ". ...
25. Orense ,.. ." . ..
26. Pontevedra.".......... ..
27. 8egovia .. ; ' n'

28. Sevilla.. . .. . .. . '" .. .
29. Teruel .. , ", ,.. '''' .
30. Toledo .. ' .. , '" '" ._.
31. Valencia '" ..... ,
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n Personal adminiStrativo:

Jefe admiIl1str2.tivo SUClU'sal ce prime~.
Jefe admin!str&ti.vo sueursal~ de ségund'a"
Je!e de Neg(lc\ado. . .
Oficjal de primera. .
OficIal de segunaa..
Auxilla<.
Asp~te' eatorce-quince, dieciSél.:¡..dieclsiete años.

lII. Personal titulado:

Médico de Empresa.
AYUdante Técnico sa-nitario.
Correo de TurlBmo.
Gul....IntérpTete de Turlsmo.
Gula de 'I)lrlsmo. .

IV. -Personal auxiliar:

Traus!erlste.-Intérprete.

V. Personal subalterno:
Cobrador.
Telefonista.
Ordenanza o Portero.
VlgUaute:
Botones de diecisiete, dieciséis, quInce y catorce años.
Mujeres de limpieza

VI. ·Persona! de movimiento;

Jefe de Tráfioo de pr1Inera.
Jefe de Tráfico de $egUDda.
Jefe de 'I'ráftoo de tercera.
Conductores de primera clase especial.
Conductor1!s Ge primera clase.

VIL . PersoIlaI de garajes y talleres:

al Garajea:

Encargado general.
Encargado de primera.
Encargado de segunda.A_ de ......troI.
Mozo ........."'lZodo..
Mozo especleIblado lavaooches.
Mozo eepeclallz2do engrasado<
Aprendices de cuarto, tercero, segundo y primer años.

bl Taller...,

Subje!e de Talleres o Maestro de segunda (a exting1.;,'ir).
Je!e de Equipo.

Ollclal de~
OIIclal de segunda.
Oflclal de ter......
Mozo espec1aHz8do.
Aprendices de cuarto, tercero, segundo y primer años.

Aunque siguen subsistiendo les mismas clasihcaciones que se
citan anteriCtI'mente. en este Convenio se clMifica e. todo el
personal de 1'3. Empreil8 por razón de su cometido, jornada de
trabajo, régimen de incentives, etc., en 106 sigWentes grupos.:

a) Personal de Administraci,ón.
b) Personal comerci.8J. 'directo o indirecto.
el Personal su_
d) Personal de garajes y talleres.
e) .COnductores.
f) El resto delperaonaJ. no incluído. en los apartados ante

riores. como son aqUéllos etn])leadOa que en 1& actualidad no
tienen un enCuadramiento deftn1tivo y les Secretarias particu-,
lares de los .Jefes.

Art. 7.' Las deIlniclones de lea _ eate¡¡orI... profe
sionales y misiones espeaftlcas 4e ,laa m..1smas. se estará a. lo
establecido en 1& ,Ordenanza z.bo:ral para. las Empresas ,áe
Transportes· _ Oarl:'eter& No _te. es de Interés señaJar
aquí la definición y misión de laca1;egoria de Auxilial- de,Con
r.rol, que sefialamos en el apartado VII, artículo 6.0 de este
Convenio. y que no .., define en la o.denauza Laboral.

Auxiliar de Control.-Es e:. empleado que tiene encomendada
la vigilancia de las entradas y saJkl6S de personal y material
en loe garajes y talleres, así como en las, dependencias yo&i
nas, anejas a los' mismos, llevando nota. de todos los vehículos.
pe;rscmaJ. 1. material ,que se encuentra en los locales sometidos
& su ·V1g1lanc1a, haciéndose ,cargo, transmitiendo e. sus desti
l1s:tal'loS cuantas órdenes reciba para. ser entregadas a, conduc
tores mecánicos o empleados decus1qu1:er categoría. Asimismo
abrirán y oerTarán las puertas de' 108 locales indicados y ma,..
nejarán los _aloe surtlclo<es de gasolina y smnlnlstro de
ce.rburante-. cursando los pe,t'1;e8 corresoondientes a todO lo su
ministrado durante su turno de trabajo, .así como los relativos
a lasetttradas y salidas de vehículos.

Confecclonarán y cursarlÍn los pe,rtes, a efectos de seguro,
de pemoctaefón de vehfeulos en el garaje o taller. , .

La anteriorrelaclón de misiones es sólo ennnciativa. sin
que ello suponga l1m1tación para- realizar otras de análoga
condición,

CAPITULO III

Art. 8.0 Retribuciones.

Las retrib4eiones del personal son las señaladas en la tabla
de salarios de este Convenio:

SUeldO inicial
Categorf!l

Plus complementari9 Total

Al mes

Personal supE1'ior

Al día- Al mes Al día- Al mes Al dfa

.Je!e a.dmln1&t. Sucursal 1.a 7.'i54
Jefe admInist. SUCW'Sal 2.& •.. 5.428
Jete de Negoc!a<lo 5428
Oficial de l.a- ,. . 4.588
Ot1ciBlde',2.&- .. :..................... 4.007
AuxllIar •••.•.••..•..••.•••. •. 3.4"'¡;
AspIrante 16-11 ellas 2.:162
Aspirante 14-15 añOl!'S •• .••. .•..•• 2.069

Perronal tílula40

Jefe -de Se-rviciOB .
Jete de Sección .............•.......
Director Sucursal 1.-" .
Director !=Jucursal 2.1' .

Personal admir.-istrativo

Médico de Empresa .,.:.
Ayudaute Téori1co·8anitarlo ."
Correo de Turismo .
Gul....IntérlJ<~te de Turismo .
Gula de TurIsmo •.................

Per80nal auxiliar

Transfer18ta-Intérprete

14.758
12.922
12.922
8.400

2.586
3.232
3.878
3.878
3.878

3.878

1.294 16.052
1.035 13.957
1.035 13.957

906 9.306

1.552 9.306
1.875 7.303
1874 7.302
1.422 6.010
1.J.63 5.170

- 842 4.26'1
749 3,011
837 2.9'J6

647 3.233
647 3.879
647 4.525
647 4.525
647 4.525

647 ..525
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Sueldo inicial P't18 complementarlo
categoria

Total

15941

3.553 560 4.113
3.553 o<ro 4.li3
J.2Jl6 560 3.856
~ 104 24 128

52 11,52 6.3.62
2.:148 535 2.783
2.651 72'tf ~.7B3

1.552 811 2.363
1.163 1.200 2363

4.588 1.422 6.010
144.76 40,17 185.53
144.15 24,11 168.86
'144.15 16,14 160,89
139.58 11,62 161.20

Personal subalterno

Cobrador .; .
Telefonista .> O" ,_ ,_

Ordenanza ,., ;....•...
Limpiadora- (jornada comp,) ...

~~~~~;---=,~,~~:~~~:.:::
Botones 16 aft06 ... :.........•..•.
Botones 15 años .. ,. .
Botones 14 años .

Personal de movimiento

Jefe de Tr~fico. de 1.lI. .
Conduetor 1.- especial .
Conductor 1.1' especial ..
Conductor l.a. especial ..
Conductor mrls. furgón .•••.

Personal gara1f1 11 talleres

a) Garaje:

Encargado generaJ. ..........•..••
Encargado de 1.. • .
Eneargad.o de 2.& .
AUXiliar de """!rOl •. '" ...•.••.••
Moro especlalitado •...•.•.......•
Mozo lavacoches o •• , ••••• , .,••••••

MQoo. engr_ .
Aprendiz 1.er afio ..........•....•••
Aprendiz 2,0 afio .
Aprendiz 3."l' ano .
Aprendiz 4,0 afio 0< .

b) Talleres:

Subjefe ]:aller ..
Jore de lI<IuIpo •••••..•.••.•.•..••.
Oficial de 1.& •.... v ............. •••.

Oficial. de 2.& ' .
Mozo especi6liz8ldo •..••••....... ~
Aprendiz l.er afio ..
Aprendiz 2.0 afio - ..
Aprendiz 3.el' afio ..
Aprendiz 4.° afio .

Al. mes

5.428
4.852
4.007
3._

6.978

Al dla

109,86
109.86
116,30
38.14
51.66
68.4<l
'77.10

114,43
142.10
129.23
109.86
38.74
51.66
68.4<l
TIJO

At mes

1.875
1.615
1.292

842

1.836

Al dla

31.41
31,47
31,06
6,44

12,90
14.19
15,48

45.20
45.4<l
38.80
31.41

6.44
12,90
14,19
15.48

Al files

7.303
6.26'7
5.299
4.26'1

8.814

A, día

141.33
141,33
147,36
45,18
64.56
82,65
92,58

219,63
187.58
168.03
14U~3

45.18
64.56
82,65
92,58

Las remuneraciones del anterior cuadro de percep~tones fijas
sufrirán un incremento en 1 de enero de 1972 igual al poroen~

taje aumento del índice de coste de vida en .conJunto nacional
que S<lñale "1 In8tltuto N.donal de Estadistlca. .
A~ de Jos conceptos 1lj()s qUe se sefia.llttl en la clta<!a

tabla que forman el 'sueldo base. hay otraS' retribuciones sala.
riales, como el Premio de antigüede.d.· Plus de ldjoma.s, Plus
es~aJ., incentivos, pagas extras de- 18 de julio, Navidad y
benetlcios. •

Art. 9.° Pagas extraordinarias.
Con motivo de las flestas de la Natividad- del· Señor y el

18 de julio, el personal. percibir.¡i.en cada una de, dichas fes-
tivi_ una grat_ón' équivalente al importe de trein.a
dias de su. salarto inicial, Plus com.plementarlo.-'"'Pt'emlo de an·
tigfledad y el Plus de IdlODUlB que tenga ..."...u_ cada. inte
resado

Art. 10. Participación en .benejiclo8.

'De aouerdo cori las disposiciones vigentes y Hesoluclón de
la D1reoolón Oenernl da Trabajo de fechll: 13 de junio de 1956,
Y roeuroo al Ulnlstro número 1193/1956. Jo. partIelpac!ón del
personal de la __ en los beneficl... de cada ejercicio
eoonúmloo queda establecida en Jo. fonnr, IlÍgulente:

al SI la __ rÍo reparle dIvidendos" sus accionistas
o .éSte es Igual o inferior a1 $ por ~.I~rsonal no podrá
percibir en co_pto de beueflclos 1l1lá: . ad superior al im
porto de doo mensua1Idad.... entendl_ por mensualíde<l el
conjunto de los -.>Iúnlentos perclbldoo el meo de (ebrero an
terior. referidoo al sueldo Inlclal. PremIo de ¡mtlgfledad y Plus
complementario.

b) SI el dividendo rebase. el 6 por .100. sin alcanzar el 7 por
100. la part\clpaclón se elevará .. doo lllenslM'UdadeS y medlo.

c) SI el dIvIdendo estuvIera coonprendldo entre el 7 por 100
Y el 8 por 100. la participación s~ elevara a tres mensua1l(lo.des.

Tendrán derecho a ía participación en benelloi08 108 em
pleados de la _p......que. por razón de SU permanencia en
el puesto de traba.jo bayo¡n adqulrído la categorla de l\J08.

El cálculo de la participe.ción en beneficios se hará dentro
de la primera quincena del mes de marto. y su impor!'€: será
abonado. por mitad, en dos veces, la primera el 15 de marzo
y la segunda ~ 1J. de septiembre, o en los dia.s hábíles inme
diatamente anteriores a las fechas indioo.das, si éstas fuegen
festivas. -

Los empleados fijos que cesaran en el curso del ejerdcio
eeon6m1co tendrán derecho a la participación proporcional al
tiempo que ba,yantrabajado en la Empresa, y a estos efectos
se computad.ncomo semana o mes completo la fracción de los
mismos y :es. será abonada en la.' primera quincena del sI
guiente mes de' marzo.

Estos empleados deberán soltcttaJ:- por escrito a. la Dirección
su inclusión entre los que se cons1denul con taJ derecho, dentro
del mes de enero de e&da afio. En otro C6SQ, perderán el de
recho a la 'parte que por este concepto les pudiera corres
ponder:

Art. 11. Régimen de ínce1ltivos.

El personal comercial directo e indirecto e. que hace refe-
renei.. el apartado b) del artf-eulo- 8.° de este Convenio disfrutará
un régimen de-' incentivos sobre :a producción realizada.

. Estos incentivos se .fijan para h actividad de MayOl'ismo en
un 0284 por 1ClO Y pera la actividad de Transportes de un 0,102
por ioo; TeniendO eneuenta que estos porcenta.jes pueden ser
ampliados en el transcurso del. a.:fio, siempre y cuando la pro
dUcción obtenida en los diferentes CentroS superese la del
afio 1970. 1!'8tos porcentajes de aumento se fijan en un 0,50 en
la actividad de Mayorismo en un 1,25 por 100·en la. actividad
de Transportes. bien entendido que estos a.umentos repercu~
tirlan solamente sobre los excesos de la producción del afio
anterior y no sobre el total.
~ se eStablece que aquellos empleados que tran

sltorlamente éausen baja por enfernwdad u otra causa justl
l1Cada. seguIrán percibIendo el Incentivo correspondiente. sal""
en .aquellos casos en' que 1& Dirección crea conveniente susti
tuir 1& ausencia del emD1eado por otro con O&l'ácter provisional.
en cuYo caso~á lOs Inoentlvos este tlItlmo.
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La distribución de los incentivos en .cada una de las activi
dades -ya citadas se establece d& ac~o con una valoreeión
de lOs puestas de trabajo y categ'or1aB. teniendo en clienta que
esta distribución de puntos de aplicación _podrá ser revisable
mes a mes, y con carácter genet'N.. triJnestre a ·tr~estre. de
acuetdo con lo que el Jefe _de cada uno de los ~ta.mentos
de Mayorismo y Transportes informe a la Dirección de la Em
presa sobre el rendimiento y dedicación de cada uno de los
componentes de este régimen de incentivos.

Art, 12. Indemnfzación por viajes (dietas)

El 1nl.port,e de -168 dietas en sus distintas clases pa.:ra 1U
diversas categorías profesionales 500 lu siguientes: ..

a) Personalsuper'ior: Gastos pagados en <hoteles' y restau
rantes de 1.4 A, como -mínimo, y 275 pesetas por día en E!r
paña, cuando Be - trate, de dietes. completas. En el extranjero,
s estipular o a justificar en cada ca.ao, & ertterio de 1. Di
rección.

b) ,otras categorías profesionales:
1.0 Jefes administmtivos Sucursales de primera y segunda.

Jefes -de Negociado. Sub-jefe de Taller y Ayudante Técnico se,..
nitario: GMtos pagados en hoteles y restaurantes de 1." B. a
justi11car~ y 225 pesetaa por dia en BBpatia. cuando se trate
de dietas completas. En el ~xtnmjero, a estipular en~ caso
a criterio de la Dirección.

2.'.,1 OuiasCorreos: G3Btos pe.ge,.d06 en los mismos hoteles
y .restaurantes de los clientes que· acómpa;iía.n: y sl éstos no
existen en establecimientos de 1.'" ~ Y tanto en un caso como
en otro, 500 -pesetas por día en España, cuando se tl'a·te de
dietas completas. En· el extranjero, lo mismo. pero con 1&
asignación .de 700 peset...

3,~ Conductores:

Pesetas

Q) servicios con clientes:
EIl España' Dieta completa : , ~ 450
En..el ex~ra.njero: Dieta complete. ,........ 675

bl Servielos sin cll<mtes:
En Espa6a: Dieta completa 400
En el extranjero: Dieta complete. 600

El' importe de cada una de las comidas y de 16 pernocta
clón~tará, respectivamente, el 35 Y el 30 por lOO,· inclu
Yéndose dentro del 30 por 100 el coste del desayuno. de aeuerJio'
con lo establecido en la n""" OrtIenama 1AlllOraI de Trenspor
tes por CArrelera. en su artIeuIi> 109.

El régimen de a.j>!ill&ClÓIl ~el:iJe.rte de dietas· correspon·
<tiente a 1&. Dl!I'11Octiclón Be . cuando' el servicio. reeli·
_ obligue-a dormir y ~ar fuer& de la reBldencia m.-
bitnaL -

Los conductores de autocares que presten servicias en: !os
circuitos· de la Empresa., tantoIi8Cionele8 como extranjeros,
deberán estar incluidos en el bono de cUcho seme1b a efectos
de su aloj!amiento y manutención. Enioa &14uIleres· de los aut,o..
cares contratados con- 'terceros, se procumri,. que el conductor
vaya incluido en el bono correspondiente al serv1c1o. .

Para los conductores que· van incltiUlos en 10$ bonos de los
s:ervtc.ios·1l ,prestar, naeioI1aes o' extl'$njei'os, se abonaráh por
día completo de perI1l'anenc1a 125? 150 pesetas, respectivamente,
para atender gastos- personaJes de menor ·cuantía.. -

4.' Resto del personal: Dleta completa., 350 pesetas, y dieta
de oomida, 120 lIesetas. ,

Art. 13. Plus por idiomas extranjeros.

Al personal qUe acredita' $U conocimiento de idiomas extran
jeros y siempre qUe desempe11e eometidos en l-os que esté re-
conocida la utilidad -de tales itUomas se le concederá un Plus
en cuantía 1!Ja y mensual de 500 pesetas por cada uno de
ellos

. Este. P1ns se devengará mlentras esté _per_do come
tidos en los qne la Empresa telllJ& reconocida SI; »t1l1dad. Cuan- .
do no CQllC1Jl'M esta circunstsnela. repreoent...á·la pér<!l<la de
este PI_

Art. H. Grp.tt-Ilcaclón por entrega:; 11 recogidas de coches
fuera del horario normal.

Cuando 1'88 neces1dadee del servicio. requiera. la entrega o
recogida de uno o :varioS vehi-cul08 fuera del horario regla.:men.
tano de tre.b8.j-o establecido en este convento. el conductor al
qne correspondieoe dlchc .....lelo. pOr turno ¿ poi't¡ue especial
mente fuese designado para, ello en' atención a la indole de
aquél. venilrá obligado a _lo. ¡ie<elblendo en compensa
ción las· gratificaciones extraordinariu Y.. volunte.riaB-· que a
continUllelÓ11 ... establecen. quedando relevada la Empresa del
pago de horas extraordlnarlao pOr este """"'Ilto.

Las gmttft08clones que se establecen son las siguientes:
a) Por entregas o recogidas entre las seis treinta y 188

veintJuna treinta horu,cleducie-ndo de dicho periodo el tiempo
correspondiente a laa horas de jorno.da normal, según el ho
rario establecido, 40 pesetas.

b) . Por entregas o recogidas entre las veintiuna treinta y las
veinticuatro horas, 50 pesetas. .

c) Por entregas o ~gidas entre las cero horas y las seis
treinta hor.. del día sIgulen\e. 100 pesetas.

Cuando las entregas o !'eq-1das coincidan con la hora nar·
m&l de comidas Y si ..I'Ieonduat<ra qUien se le ha enCOOlend'lldo
el ....vleIo. por exigenelas del _. tane.petectuar. Im
-presc1Ddiblemente la oomkla fuera·de BU dC!lll.UQo. se abonarán
aparta 100 pesetas.

Art. 15. GratifictlCfón vOluntaria: por cobro -de facturas.

CüWldo 1.Ul conductor, bien después del servicio prestado por
el mismo o bien cuando recoja· un automóvil. se le ordene
realizar 18 liqtlide.ción o cobro del servicio al Cllente, percibirá
una gratiftca.clón. es~la1 de 5<t -pesetas,. sea cua-l fuere la
cuantfa de la factura. . .

1& orden de cobrar. es obl~atorkt y las gra.tifteaciones se
pierdeh en el caso de que la lIquidación y cobro no sean co
rrectos, sih· perJuicio de las responsabJ-lidad~s en ,que puedan
incurrir.

Art. 16. Horas extraordirnzrfas.

El cómputo y devengo de horas extra.ordinarir!s se efeetuará
como hasta 16 fecha

En consecllencia, solamente se computará cornQ tales horas
extraordinarias las que.exceda.n de cuarenta y ocho semanales
o de oého diarias. .

El .personal que ree.l1ce jornada de siete horas, por tanto,
solamente devengarán horas extraordinariáS & partir de 1&
octava hora diaria. Esta octava h()'I'a, en 0080 de que se rea-
lizara, se considera como hora CQll)plementaria y se abonará
como hora ordinaria sin el incremento del 25 por 100,

Art. 1'1. Gratijtcación de kilometraje.

Todo conductor, sea cual fuera la. especialidad qUe re~ce.
devengará una grstiftooción denominada «de kilometraje». de
0,22 pesetss/kilómetroeonducidoy justificado por medi? del
corre.spondiente parte del OOD?Uotor, por él mismo firmado.

CAPITULO IV

Art. 18. Jornada de trabajo.

La jornada normal de trabajo para. todo el personal de la
Empresa será de ocho. horas dl'8.r1e.a Y CU&rf'nta. y ocho serna-
nales, con las siguIentes excepciones:

1." Personel· de Admintstraclón comprendido en el EWRI'ta.
do al de: articulo 8.' de este Convenio.

2.110 El .personal de categoria ¡.uperior, que precisa unq, l1bP.r
tad .de movimiento Jmcompapble. en ciertos- casos, con lm tlO~
rario rígido establecido, notteb~ebdo, sin embargo, exigirle nor
malmente un periodo de tiempo superior a. ocho horas.

3.a. a) La j-orn.ada de los Correos de Turismo, Guias. Intér
pretes y Conductores e$ indeterminable, dtldas las caIJl.Cter1s~l~
especiales de los servicios que han de. prestar y la :lmp051blI1
dad en loa mayoría de :08 casos de establecer un control sobre
ellos, dentro y fuera de Es-peña.

b) No obstante, los· Conductores; .en los dias que no tengan
asignado servicio de tráfico, tendran jornada norma,} de ocho
horas, a fin .m, que puedan atender a la- revisión. entreteni
miento y repfÍración de los vehículOS o cualquier otro trabajo
relacionado con el parque,

e) Los amas Correos, Oufas-Jntérpretesde Turismo, Trans
feristas-Intérpretes; etc., c-uandono tengan servicio asignado,
dlsfr\O.tarán de la' Jornada- normaL .

4,a. a) .E1. personal subalterno de garajes, ta1ler.e8 y el per
sonaJ. clasificado en· el .apa.rtado 1) del articulo 6.0, y m1entras
las circunstancias de la Empresa lo permitan, a juicio de la
Dirección, podrá vacar 101 sábados por la tarde. atendiéndose
entcm.ces las necesidades del· serv1clo con el mínimo posible de
persona:, el cUIll' librl<l'A laa h""", trabajadas otra tarde cual
<lulera de laade~..sIgulent&.

Cuaudo las n, ' .' ~ ·servicio impidan que el per.sonel
que ha- cubierto serv!. unlábado por la tarde no puedan
vacar durtmte la semana dgu!ente~ .se oompute.rán aquellas ho-
ras t-rébajadas como hores emaordinarIas.

b) Esta ooncestónno seri apltcab1e a aqt..-el personal que
por el horario de trabe.jo por el que !!le rige tiene disponible
1M mafía.nas o las _des totalmente, o aJ. menos un día 6 la
"""'&na.

e) Personal comercial: Podrá vacar los sáOOdos por la, tarde.
pero estableciendo un turno· de guardia con caráeter rotativo
ent<e el porsanal de cada Centro de trabaJo.
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CAPrrlJI,O V

Art. 22. Uniformes, prendtÍs de tro:fXt}o y distintivos.

c/u.

c/u.

e/u.
años
años
años

años
años
años

afios
años
ailo
años

dos años
un año c/U.
dos afias·
ocho años

dos años c/u,
un año
un afio
dos años

dos aÍlOS
un eño c/u.
un af}o
dos anos
ocho años

dos
dos
un
dos

dos
dos
dos

dos
dos
dos

dos años
dos afios c/u.
un afio
dos años

,; tres años

dQS- años
dos 8J.105 c/u.
un año
dos afias

al personal que

Verano:
Dos pantalones ..... ..••......... .•.. ..•.... dos años c/u.
Das camisas color " "..... dos años ciu.
Una corba.te. ,............ .. dos a.flos
2.° Per'sonal GlÍfa-Intéprete de Turllmo, Guia de Turlsmo,

TransfariStR,.;Intérprete, CobradorE$, Ordenanzes y Botones.

Invierno:

IJn tr..je completo ' .. , , ..
Dos camisas ·bl6I1cEtS : .
Una corbata , .

Verano:
Un traje completo con 006 pantalones .
Dos cam1aas blance.s .. 0 0 " ..

Una corbata .. ..

Un traje compuesto de chaqueta y dO< pac-
talones , , :..

Tres camisas blancas " .
Una corbata ·negra ; .
.Una"-golTf\ : .

4.° Personal Ali.'X1Uar de Control.
~nvierno:

Un traje compuesto de guerrera y p'lUl-
talón , , ' , , ,

Dos cami.aas ,.. , ..
Una j'orra .
Un chaquetón de cuero .
Verano:
Un ¡¡&nlalón ' ..
Dos camisas. de color .
Una corbata negra , " ..
Una gorra ., ; .

Las ·prendas de trabajo con que se dotará
tanga derecho a ell88 serán las sIguienles:

1.". Personal de Conductores.
a) Autocares.

Un mono' , un año
Una billta' blanc6 (exclusivamente pera car-

gar equipajes) ". , dos af:ws
b) Turismos.

Un tnOIlO o bata- ,... un afio

2.· Psteonal de garajes y talleres.
a) En general. un mono .h.. seis meses
b) En espectal. un par de botas goma para

lav_ .

Un par de botas y un mono antiácido para
especla_ en bateTlas.

Un che<¡uetón de euero para vlgi1antes en
invierno.

Art. 23. Normas sobre el uso de los uniJOTmeB.

1.& $e-1I8t8blece la obligact6n del uso del uniforme exclust
_nte en ..- de servlctn; pOrO BU utll1Zaciótl está totalmente
lJl'IIilIblda_de l... ...,eélrldos _ .. servicio. exigiéndose
~&lcslnf_

3.° Per9OIl8-1 de Conductores.

a.) Autocares.
Invierno:
Un traje compuesto de guerrera y dos pan-

teJ.otléS ., ... ;.••••.......•......••....................... ;
Dos camisas bIac , ' .. '" .

,8;;:=~..,~~.~::: ..:::::.:::~ ..::::::~ :..::..:::
Un chMuetón de cuero , , ..
V~rano:

Dos pantalones .
Tres camiSas blancs6 ..
Una corbata ne¡ra .. " , " .. " ..
Una gorra , ' " " ..

b) Tur1Bmo.
Invierno:
Un traje compuesto de cbequeta y <100 pac·

talones .~ ' ..
Dos· cainiaas 'blancas .
Una corbata negra .

3~a~~ .:::::::::::::. :::::::::::::::::::::::::::::::::.
Verano:

c/u.
dos afioo
dos'_dos _----

Losuni!ormes con que se dotará al personal que tenga
derecho a ello serán los sigUientes:

1.0 Personal de Ouía--Correo.
a) Femenino.

Invierno.:
Un trajs de che<¡uata con dos faldas ..
Dos Musas , , ..
Un gorro , ..

~~ :r~. :::::::::::::::::,::::::::::::::::::::::::::::::
Vetano:

Dos trajes chaqueta ,....... dos años c/u.
Un gorro ,.................................. dos años

b) Mascultno.
Invierno:

~~;rt:=:..~,~~.::::::, ~:= e/u.

Art. 19. Horarios de trabfl;o.
El horario detra.b8-jo del personal comprendido en los apar

tados al. bl. el. d). e) y f) será el siguiente:
al Personal de 8dmlnistrsción: De ocho a quince boras,

durante todo el año- '.
b) Personar COInerclal directo e indirecto: De nueve a trece

treinta y de dlélllél. a dieclhuevetrelnta. durante todo ,el MO.
e) Personal subalterno:. De nueve a trecle treinta y de die-

clsé;" ,,. d1eclnuew treinta. durante todó el afio.
d) P""""" de garajes y talleres:
Horario nar'mal: De115 de septiembre &1'14 de juUo siguiente.

de ocho treinta horas a trece treinta." horas y de dieciséis a
<:iiecinueviJ horas.

Los sábadoe. de ocho treinta a ea-toroe- treinta horas.
Hrorario especial: Del li de jWio al U de septiembre <le

cada añOI jornad&intemiva. de ocbó .. eator-ce trc:1nta horas.
En los tal1etelJ, itIl .razón .& sus :mayores -necesidElies, podrán

exisUr<dóB tumos:
1. De les sI~ a las quince boras. .
2. De las quInce a las veintitrés hor8b, turnándose por meses.
Los awd1l8l'a de control tienen est"b1ec1d06 -tres turnos de

ocho horas: De -siete á quince horas de quInce •. veintitrés
horas y de veintitrés. siete horas.·

el C<mdul:tores: De ocho treinta .. trece tretnta y de die
ciséis a 'dlectnue..., durante todó el afio.

h Resto del personal: De .nueve a trece treinta Y de
dieciséis a' &ec1nueve tréinta hOlras durante todo el mo.

En el horario no1"I116l de·tos sábados .1 personal subalterno
de garajes y tolleres prolongará su j<>rnaQa de trsbaj<> de. la
maii&na hasta -lBs- catorce treinta hQr8.s, a excepción del per
sonal que tuL de cubrir servreio por la tarde, que seJ.drá a las
catorce horas.

Art. 20. Vacaciones.-

Todo el personal de la Empresa deberá disfl'11t8r de unas
vacaciones anuales retribuídaa por l~ periodoo siguientes:

a) Treinta días laborables.al personal de cetegOJ:ia superior.
bl Veinte ellas laborables al personal adIn_.tivo titu

lado, aux11lar, BlIbalterno X de n;>ovlmlento (el:ceptó conductores),
el DlecIoehc <!las illll<!t'ab1el! al _ élel personal.
LoBanteri<ll'es periodOs se incrementarán con un díe. por

cada einoo _ de servWios en ii> Empr....

Para ei personal de admtnlstrseiótl, comercial, subalterno
y el ciaslilcado en el ..pertado f) del _""lo 6.· será obllga
torio el dlsfrute de las .......tones f_ del I>et:lodo compren
dido entre el 1 de Mio y el 30 de septiembre. lfoobetanto. el
mencionado _",nal podrá solleitar en casos """"Pélooalolao y

. preVio lnf_, iil<> su llUPOl:ior jerárqutco, ~ato y vle\O bueno
de 11> Dlrec~ ti dlsfrUle de aus~ tn el mencionado
perlodo, sleníllre q~,no ex_ de,' _, é!IB. DIÓ6 la mlt«<l
de los que llOI'antllllledO<l e~ l. Empr1!!lapíllklen c<J!'re8P01lderle.

El perSOÍlal que éllBtrute ltlleal'amenu SiUI _enes fuera
del periodo ,del' 1 d~ julio y el 8ó "" "~re tendrá deretho
a un a\imento de las tnl8mas en treo dfU. o, eneu defcto,:la
parte proporetanal .. los dfU. dlBfru~os.

Art. 21. Para el personal de Correo de Turismo. Gulas-In
térpretes de 'l'urlamo, GUios de Turlamo. Transferlstas-lILtér
pretes, C<mduotoree. garajes y talleres deberán dlsfrutar .U8
vacaciones anuales fuera de lo que se COnsidera temporada
turísti<:a. comprendida entre elIde abril y el SO de octubre
de cada afio. :mste personal tendrá derecho a un aumento de
SUB va.ca.ciones en tres dias.
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2.:\ Elpersonfll que tiene der~ho a unífonne tiene también
la obligtleión de cuida.r las prendas para que durante el plazo
de duración establecido se presenten con limpieza y decoro.

3.11 Cuando el ~tado de conservación de una prenda. haga
imposible su uso antes -de que termine la duración oficial de
la misma, se procederá a su reemplazo, cargándose a! empleado
la parte porporcional de su. valor correspondiente" al tiempo que
falta pa.ra· transcurrir del p~azo anteriormente estf)blecido.

4.a Un mes antes d~ terminar 16 duración del uniforme, f'l
interesado comunicará al Departamento de Personal estta cir
ctulstancia" a fin de que por ·conducto de, éSte se prevea la
sustitución.

Si llega.dQ la fecha de caducide.d del periooo de vida sefia~

l'acto no hubiera recibido ..el nuevo uniforme, en ningún caro
dejará como desecho el anterior, debiendo seguir prestando lOS
servicios con el mismo, peto dando cuenta inmediatamente de
este, anomalía a. su Jefe inmed.iaÍ<J superior y éste a ia Sujj.
dirección.

S.a El emploo.do que por cualquier circunstancia c'ausebsj'"
en la Empresa deberá entregar todas las prends.s, que mt~

graron su uniforme o prendas de trabajo, 8"í como los distin
tivos.

Art 24. Cambio de. uniforme de temporada.

El cambio de uniforme de temporada de invierno. a la tem·
llOrada de V«raIlOse efectuará, como norma general, el 1 {ie
junio de cada afio, y el. oombio de éste nuevamente a la tem_
porf.lda. _de invierno E~ llevará a cabo el 1 de octubre.

CAPITULO VI

Viajes

Art. 25. El· personal de 18 Empresa, al tener que desplazar;,e
porneoesidades del servicio, podrá utilizar :OS vehículo.-'l turis
mos de la misma, previa ·aut01"izadón de la Dirección- En 108
casos que no utilice los vehículos de la lCmpresa, tendrá derecbo
a qUe ,se le fBdlite el bt:lete de ht clase que a continuación se
detalla ¡Jara hacerlo en otro medio de transporte.

V Viajaran en clase primera:

á) Todo el personal de categoría, superior.
b) Personal administrativo. Jefe adIhiniBtración Sucursal de

primera,. Jefe admlni8treción Sucursal de segunda y Jefe de
Negociado.

<:) TOdo el personal titulado.
, d) ,Persona.! -de garajes y talleres. Encargado general, Sub

jefe de '¡'alIeres i Maestro de segunda.

2.° Viajarán en clasé· segunda:

E~ .resto del personal de la Empresa no especificado en los
apartados anteriores. En el caso particular de los Conductores,
cuando éstos viajen de noche en las époc-as en qUe la gran
aglomeración de servicios exija de ellos un mayor esfuerzo, se
procurará fecillte.rles, siempre que sea posible, Jiteras de Eegun(\a
cl~. .

La Enlpi"e.sa. utilizará para los viajes de su personal cualqUIe
ra. de los medios de transporte nonnaies y comerciales, como
avión, barco, ferrocarril, etc.

Art. 26. Viajes en los vehículos de la Emp1'esa

Como quiera q:.Ie los servicios que prestan los autocares (le
la Empresa., o son por cuenta de un arrendatario y con carácter
de viajes discreclonales, o son en Circuitos y Rutas que oons·
tttuyen una.. de las actiVidades prini;l'Da-les de esta Empresa.
servicio que ha sido calificado por el Ministerio de Obras Pú
blicas con carácter de viEt-jes discreciona.les, no se reconoce al
persona: ni a su' familia 106 derechos de gratU'idad o reducción
de pree108 que establece la Ordenanza Laboral para las Em
preses de Transporte pOr carretera para los casos de lineas
interurbanas o urbanas

No obstante la _Empresa podrá conceder a BU personal la
utUiZ8clótlde ios servicios lde la Empresa. con indicación (le
1M condiciones en cada C680 que le sea solicitado.

El persona~ de 1'a Empresa tendrá derecho al 15 por 100 de
descuento en Jos. alquileres que con la- misma concierte.

CAPITULO VII

Art. 27. Anticipos personales•.

La Empresa establece un fondo para el servicio de anticipos
persoTIeles, con un limite de 200.000 pesetas.

cAI'tTuLo VIII

~ Art.. ·· 28. Cargas sociales e Impuestos sobre el Rendimiento
del Trabajo PersOnal.

a) Cargas sociales: La parte de las cargas sociales Que
corresponde abonar al empleado será satisfecha por la Em..
presa por cuenta de aquél, sin que el haber liquido del empleado
pueda sufrir modifiooci6n alguna. por este concepto en cuanto

a las V'a-l'iec1ones futura.s que puedan sufrir las cuotas de la
Seguridad Bocial.

b) Impuestos: El Impuesto sobre el Rendimiento de: Tra
bajo Personal será satisfecho por la Empresa, por cuenta del
tre.b8.jador, el cual deberá pcest8.r su conformidad para el cum
plimiento de las disposiciones fbcaleJ5 sob¡'e la materia. Las
variaciones que pueda sufrir> en el futuro el menciona-do im
pt;.esto no afectarán en modo alguno al haber liquido de los
emplep,dos de la Empresa.

1Ac;- emplee.dos con carnet de familia numerósa gozarán de
los beneficios. establecid06en !'as disposiciones legales que regu
lan el régimen fiscal de las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

1.'" Baja por enlenneilad.-Los empleados ineiuídos en el
régimen del Seguro Obligat.orio de Enfermedad percibirán, ep.
C8SO de en(ertJ1edad, IBA indemnizaciones que se establecen en
los Reglamentos, y disposiciones que regulan él mismo.

La. diferencia entre la indemnización percibida del Seguro
Obligatorio de Enfermedad y los devengos íntegros que la Em
presa 5fl.tisf&Qe al empleado será compensada-por la misma,
Sf:'Jvo aquellos ce.s(J6 de manIfiesto abUSo. en ios que se instruirá
expediente. oyéndOse al Jurado de Empresa, independientemente
de las sanciones a qUe hubiese lugar.

2.'\ En .todo lo no previsto en el presente_ Convenio se estará
a lo establecido en el Regltamenta de Régimen Interior de la
Empresa y en la nueva. Ordenanza Laboral paTa ·las Ernpresas
de Transportes por Carretera,. publicada en el «Boletín Oficial
del Est:ado» número 77, de 31 <le marzo de 1971, ·Orden del Mi
nisterio de TrIO' bajo de 20 de marzo de 1971.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
ceres por la qua se concede autorización administra
Uva y declaración de utílidad pública' de lal:! insta
lacíones que se citan. AT. 1.877.

En la resolución de fecha: 19 -de julio pasado, que otorgaba a
<tElectl'a de Extremadura, S.' A.»), la. autorización y declaración
referIda en el expediente citado, se omitió la descripéión com-
pleta de las instalaciones qUe, comprende la solicitud y proyecto.
que se consigna. a -continuación, y en cuyos términos ha de en
tenderse otorgada:

Construcción de una linea. aérea de 137 metros, con origen
en la circunvalación de Trujillo, con -conductores aluminio-ace
ro de 54,56 miJimetros cuadradOS: y línea subterránea de 42 me·
tros, con origen _en el apoyo fin de lfnea aérea anterior, en con
ductor de Cu de 3 x 50 hl1limetros cuadrados de sección, ter
minando en un centrÓ de transformación, interior, de 400 KVA~,
a 13.200 ± 5 por 100/380_220 V., en las inm~diaciones del Hostal
Emilia, para el servIcio del mismo y zona adyacente, en Trú·
j1110.

Cáceres, 16 de septiembre de 1971.-EI Delegado.-3.247-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cUltu~a la que se determina la potencia de
inscrl n de los tractores marca «Taissa». mo
delo ince DTA-21.

Solicitada pOr «Talleres Islefios, S. A.», la homologación ge·
nérica. de la potencIa de los tractores que se citan, y practi
cada la m1sma mediante su ensayo reducido en la. Estación de
Mecánica Allicola,dependlente del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, ·esta Dirección General.. de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de fe.
brero de 1964, hace públlea su Resolución de esta misma fe-.
cha, por la que:

1. Las Secciones. Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Taissa», modelo
Lince D'1'A-21, cuyos datos homologados de potencia y con-
sumo ftguran en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 15 (quince) ev.

Madrid. 5 de agosto de lll71.-El Director general. P. D.• el
Subdirector general dt' la Producción Ar,ricola,. Luis Miró-Gra
nada Gelabert.


